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DECRETO No. 1379/2016 II P.O., mediante el cual se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado, a desincorporar del régimen 
de dominio público el inmueble ubicado en la Avenida del Parque Poniente esquina con Calle 7a Poniente, del Sector Centro 
de la ciudad de Delicias, Chihuahua, con superficie de terreno de 21,674.72 metros cuadrados.
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DECRETO No. 1386/2016 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, clausuró el 
26 de mayo del año 2016, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No. 1387/2016 II D.P., mediante el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inició el 26 de 
mayo de 2016, su Segundo Período de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.    
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO No. 065 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se emite el Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para 
los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez.
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ACUERDO No. 066 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se reforma el inciso C del artículo 56 del Reglamento Interior 
que fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/029/2016 BIS, relativa a la adquisición de sustancias químicas, material de 
criminalística y material para el servicio forense solicitado por la Fiscalía General del Estado de Chihuahua.   
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/039/2016, relativa a la adquisición de reactivos, materiales y equipos especializados 
para laboratorios de genética forense solicitado por la Fiscalía General del Estado de Chihuahua.    
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/042/2016, relativa a la contratación del servicio de limpieza y recolección de basura 
en terminales y estaciones del Sistema Integral de Transporte Público Vivebús de Ciudad Juárez por el período del 1° de 
julio al 31 de diciembre de 2016, solicitado por la Secretaría General de Gobierno.      
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
ACUERDO de la C. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual se delega al Lic. Jesús Urías Castillo, Jefe 
del Departamento de Servicios Jurídicos de la misma, las facultades conferidas en los artículos 212, 214, 215, 216, 217, 
218 BIS, 222, 223 y 224 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, así como las 
conferidas en los artículos 6 fracciones XXII y XXIII y 8 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
ACUERDO del Director de la División de Vialidad y Tránsito de la Dirección General de  la Policía Estatal Única, de la Fiscalía General 
del Estado, mediante el cual se delega indistintamente a los C. C. Víctor Manuel Magdaleno Gómez, Rosana Iveth Reza Nava, 
Jazmín Adriana Paniagua Paniagua, Oscar Molina Rosales y Jesús Roberto Castellano Chacón, la facultad para emitir y autorizar 
las boletas de notificación de infracciones captadas a través  de la foto infracción o cualesquier otro dispositivo o medio.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN Pública TSJ 06/2016, relativa a la adquisición de uniformes secretariales para el personal femenino de las 
diversas Salas, Juzgados, Departamentos y Oficinas Administrativas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, para la 
temporada Otoño-Invierno 2016.
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
CERTIFICACIÓN de las Sustituciones del Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional del Proceso Electoral 2015-2016.
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CERTIFICACIÓN de las Sustituciones del Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de 
Miembros de Ayuntamiento del Proceso Electoral 2015-2016.
              Pág. 3028  
       -0-

CERTIFICACIÓN de las Sustituciones del Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de 
Síndicos relativa al Proceso Electoral 2015-2016.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. MC-CANCHAYPASTO-AO-170095-071-16, relativa a la construcción 
de cancha de futbol soccer con pasto sintético en Álvaro Obregón. 
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS AGUIRRE SERNA. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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C E R T I F I C A C I Ó N 

 
En Chihuahua, Chihuahua, a tres de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Guillermo Sierra Fuentes, certifica 
que conforme al libro de registro de Candidatas y Candidatos de este órgano comicial, en 
la elección de diputados por el principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional  del Proceso Electoral 2015-2016, en el periodo comprendido del veinticinco 
de mayo al dos de junio pasados, se presentaron y aprobaron las sustituciones de 
candidaturas siguientes: 
 

 
 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
 

DISTRITO ELECTORAL 17 
 

ANTES 
 

 
 

AHORA 
 
 

 
  

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

DIPUTADO PROPIETARIO DIPUTADO SUPLENTE 

 1° CRYSTAL TOVAR ARAGÓN   1° KARINA JANNET PAYÁN DOMÍNGUEZ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

DIPUTADO PROPIETARIO DIPUTADO SUPLENTE 

 1° CRYSTAL TOVAR ARAGÓN    1° SILVIA TREJO TORRES 

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ELECTORAL
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DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
 

ANTES 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 
 
1° GLORIA XOCHITL REYES CASTRO 1° BERNARDINA GARCIA MURILLO. 

2° VICTOR LEOPOLDO VALENCIA DE LOS 
SANTOS 2° SIDNEY VERLAN LE BARON STUBBS. 

3° SUJEY MONARREZ NEVAREZ   3° VALERIA ESTRADA MONTAÑEZ 
4° FERNANDO MARTINEZ SOSA 4° LUIS CARLOS MUÑOZ TALAMANTES   
5° DIANA ALCALÁ DELGADO 5° LUZ ELENA HERRERA GUERRERO   
6° ALVARO TERRAZAS RAMÍREZ 6° LUIS ANTONIO GAMBOA TERRAZAS 

 
 

AHORA 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 
 
1° VICTOR LEOPOLDO VALENCIA DE LOS 
SANTOS 

1° SIDNEY VERLAN LE BARON STUBBS. 

2° GLORIA XOCHITL REYES CASTRO 2° BERNARDINA GARCIA MURILLO. 
3° FERNANDO MARTINEZ SOSA 3° LUIS CARLOS MUÑOZ TALAMANTES   
4° SUJEY MONARREZ NEVAREZ   4° VALERIA ESTRADA MONTAÑEZ 
5° ALVARO TERRAZAS RAMÍREZ 5°  LUIS ANTONIO GAMBOA TERRAZAS 
6° DIANA ALCALÁ DELGADO 6°  LUZ ELENA HERRERA GUERRERO 

 
Se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de sustitución de registro de  
candidatas y candidatos, emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i) e l) de la Ley Electoral del Estado. 
Doy fe!!

!

!

!

!

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
!
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!
!

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PROPIETARIO SUPLENTE 
MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO ALAN JESÚS FALOMIR SAENZ 
MARTHA BEATRIZ CORDOVA BERNAL EDITH JAQUEZ MUÑIZ 
SAUL AGUSTIN RIVERA JOAB ALDAHI RESENDIZ CHOW 
LUISA FERNANDA HULTSCH MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN ACEVEDO VIDAL 
RAMÓN GILBERTO GUTIERREZ MORA JAVIER ALEJANDRO GÓMEZ VIDAL 
BARBARA PAOLA RUIZ ANTILLÓN ITZEL VIRIDIANA CHAVIRA GUTIERREZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MADERO 
JUAN CARLOS TERRAZAS CESAR ENRIQUEZ QUIROZ CARBAJAL 
HERMILA BOLIVAR AGUIRRE MARISELA RUBIO PÉREZ 
STALIN ALFREDO PÉREZ ORAMAS MANUEL AGUILAR ROMERO 
INDRA MANZO RASCÓN MARTHA ALICIA CONTRERAS 
ISIDRO VILLALBA MORENO FERNANDO MONGE QUEZADA 

MORENA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
PEDRO TORRES ESTRADA JUAN PABLO DELGADO RENTERIA 
TERESA BERUMEN HINOJOSA AMARANTA STEPHANIE RENTERIA MORENO 
ARMANDO CHÁVEZ BALDERRAMA ROBERTO ALVAREZ VARGAS 
OLIVIA BONILLA SOTO LETICIA ORTEGA MÁYNEZ 
JESÚS JOSÉ HUMBERTO ZAMARRON HERRERA PEDRO VILCHIS VERDUZCO 
CINTHIA ALEJANDRA CHÁVEZ ORTIZ YOLANDA DOMÍNGUEZ SAENZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 
ISRAEL FIERRO TERRAZAS JESÚS ALBERTO BENITEZ ESPINOZA 
SANDRA GARCÍA RAMOS IVONNE ALEJANDRA REYNA GUEL 
ALFREDO MARTÍNEZ GARCÍA EMMANUEL RAMOS GARCÍA 
MARTHA TAYDE HINOJOS MARMOLEJO MARISOL BURGOS FIMBRES 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ ZEPEDA ARMANDO SÁNCHEZ TORRES 
MARISELA TREVIZO RIVAS CAROLINA AGUILAR VENZOR 

!

Se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de registro y sustitución de 
candidatas y candidatos, emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i) e l) de la Ley Electoral del Estado. 
Doy fe. 

!

!

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
!
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!
!

!

!

C E R T I F I C A C I Ó N 
!

En Chihuahua, Chihuahua, a tres de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Guillermo Sierra Fuentes, certifica 
que conforme al libro de registro de Candidatas y Candidatos de este órgano comicial, en 
la elección de Miembros de Ayuntamiento del Proceso Electoral 2015-2016, en el periodo 
comprendido del veinticinco de mayo al dos de junio pasado, se presentaron y aprobaron 
las sustituciones de candidaturas siguientes: 

!

MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO 

CAMARGO 

ANTES 
 

!

MORENA 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ANABEL MAGDALENO CARRILLO MARÍA DEL PILAR CERVANTES MATA 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º MIGUEL ÁNGEL NIÑO CARRILLO 1º GILBERTO CADENA CARRILLO 

2º MARÍA SALOME CARRILLO 2º ITZE SORALLA ANCHONDO SALGADO 

3º FRANCISCO ANTONIO FLORES CARRILLO 3º RAÚL GONZÁLEZ TERRAZAS 

4º RAFAELA GONZÁLEZ GRADO 4º GLORIA MÓNICA ANCHONDO SALGADO 

5º RUBÉN RAMÍREZ GUERRERO 5º RUBÉN RAMÍREZ MARQUEZ 

6º MARTHA ISELA PIMENTEL GUTIÉRREZ 6º KARLA CRISTINA FIERRO GARCÍA 

7º MARCO ANTONIO BONILLA PÉREZ 7º JUAN RENATO ANCHONDO SALGADO 

8° GABRIELA QUINTANA ANCHONDO 8° VICTORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

9° BENITO ERWIN QUIROZ MARTÍNEZ 9° CÉSAR IVÁN HOLGUÍN ORTEGA 
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la elección de Miembros de Ayuntamiento del Proceso Electoral 2015-2016, en el periodo 
comprendido del veinticinco de mayo al dos de junio pasado, se presentaron y aprobaron 
las sustituciones de candidaturas siguientes: 

!

MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO 

CAMARGO 

ANTES 
 

!

MORENA 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ANABEL MAGDALENO CARRILLO MARÍA DEL PILAR CERVANTES MATA 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º MIGUEL ÁNGEL NIÑO CARRILLO 1º GILBERTO CADENA CARRILLO 

2º MARÍA SALOME CARRILLO 2º ITZE SORALLA ANCHONDO SALGADO 

3º FRANCISCO ANTONIO FLORES CARRILLO 3º RAÚL GONZÁLEZ TERRAZAS 

4º RAFAELA GONZÁLEZ GRADO 4º GLORIA MÓNICA ANCHONDO SALGADO 

5º RUBÉN RAMÍREZ GUERRERO 5º RUBÉN RAMÍREZ MARQUEZ 

6º MARTHA ISELA PIMENTEL GUTIÉRREZ 6º KARLA CRISTINA FIERRO GARCÍA 

7º MARCO ANTONIO BONILLA PÉREZ 7º JUAN RENATO ANCHONDO SALGADO 

8° GABRIELA QUINTANA ANCHONDO 8° VICTORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

9° BENITO ERWIN QUIROZ MARTÍNEZ 9° CÉSAR IVÁN HOLGUÍN ORTEGA 
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C E R T I F I C A C I Ó N 
!

En Chihuahua, Chihuahua, a tres de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Guillermo Sierra Fuentes, certifica 
que conforme al libro de registro de Candidatas y Candidatos de este órgano comicial, en 
la elección de Miembros de Ayuntamiento del Proceso Electoral 2015-2016, en el periodo 
comprendido del veinticinco de mayo al dos de junio pasado, se presentaron y aprobaron 
las sustituciones de candidaturas siguientes: 

!

MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO 

CAMARGO 

ANTES 
 

!

MORENA 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ANABEL MAGDALENO CARRILLO MARÍA DEL PILAR CERVANTES MATA 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º MIGUEL ÁNGEL NIÑO CARRILLO 1º GILBERTO CADENA CARRILLO 

2º MARÍA SALOME CARRILLO 2º ITZE SORALLA ANCHONDO SALGADO 

3º FRANCISCO ANTONIO FLORES CARRILLO 3º RAÚL GONZÁLEZ TERRAZAS 

4º RAFAELA GONZÁLEZ GRADO 4º GLORIA MÓNICA ANCHONDO SALGADO 

5º RUBÉN RAMÍREZ GUERRERO 5º RUBÉN RAMÍREZ MARQUEZ 

6º MARTHA ISELA PIMENTEL GUTIÉRREZ 6º KARLA CRISTINA FIERRO GARCÍA 

7º MARCO ANTONIO BONILLA PÉREZ 7º JUAN RENATO ANCHONDO SALGADO 

8° GABRIELA QUINTANA ANCHONDO 8° VICTORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

9° BENITO ERWIN QUIROZ MARTÍNEZ 9° CÉSAR IVÁN HOLGUÍN ORTEGA 
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AHORA 

MORENA 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ANABEL MAGDALENO CARRILLO MARÍA DEL PILAR CERVANTES MATA 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º MIGUEL ÁNGEL NIÑO CARRILLO 1º GILBERTO CADENA CARRILLO 

2º MARÍA SALOME CARRILLO 2º ITZE SORALLA ANCHONDO SALGADO 

3º FRANCISCO ANTONIO FLORES CARRILLO 3º RAÚL GONZÁLEZ TERRAZAS 

4º RAFAELA GONZÁLEZ GRADO 4º GLORIA MÓNICA ANCHONDO SALGADO 

5º RUBÉN RAMÍREZ GUERRERO 5º RUBÉN RAMÍREZ MARQUEZ 

6º MARTHA ISELA PIMENTEL GUTIÉRREZ 6º KARLA CRISTINA FIERRO GARCÍA 

7º MARCO ANTONIO BONILLA PÉREZ 7º JUAN RENATO ANCHONDO SALGADO 

8° GABRIELA QUINTANA ANCHONDO 8° VICTORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

9° $GERARDO SALGADO ANCHONDO 9° CÉSAR IVÁN HOLGUÍN ORTEGA 
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AHORA 

MORENA 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ANABEL MAGDALENO CARRILLO MARÍA DEL PILAR CERVANTES MATA 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º MIGUEL ÁNGEL NIÑO CARRILLO 1º GILBERTO CADENA CARRILLO 

2º MARÍA SALOME CARRILLO 2º ITZE SORALLA ANCHONDO SALGADO 

3º FRANCISCO ANTONIO FLORES CARRILLO 3º RAÚL GONZÁLEZ TERRAZAS 

4º RAFAELA GONZÁLEZ GRADO 4º GLORIA MÓNICA ANCHONDO SALGADO 

5º RUBÉN RAMÍREZ GUERRERO 5º RUBÉN RAMÍREZ MARQUEZ 

6º MARTHA ISELA PIMENTEL GUTIÉRREZ 6º KARLA CRISTINA FIERRO GARCÍA 

7º MARCO ANTONIO BONILLA PÉREZ 7º JUAN RENATO ANCHONDO SALGADO 

8° GABRIELA QUINTANA ANCHONDO 8° VICTORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

9° $GERARDO SALGADO ANCHONDO 9° CÉSAR IVÁN HOLGUÍN ORTEGA 
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MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO 

CHIHUAHUA 

ANTES 

!

!

 

 

 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

ABRIL IVETH PADILLA AMADOR MONICA CECILIA CONTRERAS BERMUDEZ 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º RAÚL SAN MARTÍN CORONADO 1° CHRISTIAN JESÚS ALBERTO PAREDES TREJO 

2º MARÍA DOLORES REZA RAMOS 2º SILVANA DENISSE GUILLÉN ANTILLON 

3º ANGEL MANUEL MORENO PORTILLO 3º RAYMUNDO DOLORES GONZALEZ 

4º ALEJANDRA PAOLA CERROS CORRAL 4° LIZETH AMERICA ROMERO 

5º DIEGO ARMANDO CASTAÑEDA VENEGAS 5º JULIAN ROSARIO ANTILLÓN DÍAZ 

6° ALEXANDRA BERENICE GONZÁLEZ LOPEZ 6° ITZEL ELIZABETH HERNANDEZ PARRA 

7° JOSE EDUARDO RUIZ VAZQUEZ 7° RICARDO VAZQUEZ AGUAYO 

8° LAURA ADRIANA ORDAZ MARTÍNEZ 8° REBECA ALIM ARRONIZ HERNÁNDEZ 

9° CARLOS ALBERTO GUERRA PORTILLO 9° JONATHAN SANTIAGO ARZATE TREJO 

10° ANA GABRIELA CERROS CORRAL 10° BLANCA ELIZABETH PARRA 

11° JESUS EDUARDO MARQUEZ JUAREZ 11° JOSE ARTURO PRIETO RAMIREZ 
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AHORA 

!

!

Se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de sustitución de registros de 
candidatas y candidatos, emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i) e l) de la Ley Electoral del Estado. 
Doy fe. 

!

!

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
!

!

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRESIDENTE PROPIETARIO PRESIDENTE SUPLENTE 

BEATRIZ BIBIANA PEREA LÓPEZ ALEXANDRA BERENICE GONZÁLEZ LÓPEZ 

REGIDOR PROPIETARIO REGIDOR SUPLENTE 

1º RAÚL SAN MARTÍN CORONADO 1° CHRISTIAN JESÚS ALBERTO PAREDES TREJO 

2º MARÍA DOLORES REZA RAMOS 2º SILVANA DENISSE GUILLÉN ANTILLON 

3º ANGEL MANUEL MORENO PORTILLO 3º RAYMUNDO DOLORES GONZALEZ 

4º ALEJANDRA PAOLA CERROS CORRAL 4° LIZETH AMERICA ROMERO 

5º DIEGO ARMANDO CASTAÑEDA VENEGAS 5º JULIAN ROSARIO ANTILLÓN DÍAZ 

6° $DANIELA AGUIÑAGA MEDINA 6° ITZEL ELIZABETH HERNANDEZ PARRA 

7° JOSE EDUARDO RUIZ VAZQUEZ 7° RICARDO VAZQUEZ AGUAYO 

8° LAURA ADRIANA ORDAZ MARTÍNEZ 8° REBECA ALIM ARRONIZ HERNÁNDEZ 

9° CARLOS ALBERTO GUERRA PORTILLO 9° JONATHAN SANTIAGO ARZATE TREJO 

10° ANA GABRIELA CERROS CORRAL 10° BLANCA ELIZABETH PARRA 

11° JESUS EDUARDO MARQUEZ JUAREZ 11° JOSE ARTURO PRIETO RAMIREZ 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 

PROPIETARIO SUPLENTE 
MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO ALAN JESÚS FALOMIR SAENZ 
MARTHA BEATRIZ CORDOVA BERNAL EDITH JAQUEZ MUÑIZ 
SAUL AGUSTIN RIVERA JOAB ALDAHI RESENDIZ CHOW 
LUISA FERNANDA HULTSCH MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN ACEVEDO VIDAL 
RAMÓN GILBERTO GUTIERREZ MORA JAVIER ALEJANDRO GÓMEZ VIDAL 
BARBARA PAOLA RUIZ ANTILLÓN ITZEL VIRIDIANA CHAVIRA GUTIERREZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MADERO 
JUAN CARLOS TERRAZAS CESAR ENRIQUEZ QUIROZ CARBAJAL 
HERMILA BOLIVAR AGUIRRE MARISELA RUBIO PÉREZ 
STALIN ALFREDO PÉREZ ORAMAS MANUEL AGUILAR ROMERO 
INDRA MANZO RASCÓN MARTHA ALICIA CONTRERAS 
ISIDRO VILLALBA MORENO FERNANDO MONGE QUEZADA 

MORENA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
PEDRO TORRES ESTRADA JUAN PABLO DELGADO RENTERIA 
TERESA BERUMEN HINOJOSA AMARANTA STEPHANIE RENTERIA MORENO 
ARMANDO CHÁVEZ BALDERRAMA ROBERTO ALVAREZ VARGAS 
OLIVIA BONILLA SOTO LETICIA ORTEGA MÁYNEZ 
JESÚS JOSÉ HUMBERTO ZAMARRON HERRERA PEDRO VILCHIS VERDUZCO 
CINTHIA ALEJANDRA CHÁVEZ ORTIZ YOLANDA DOMÍNGUEZ SAENZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 
ISRAEL FIERRO TERRAZAS JESÚS ALBERTO BENITEZ ESPINOZA 
SANDRA GARCÍA RAMOS IVONNE ALEJANDRA REYNA GUEL 
ALFREDO MARTÍNEZ GARCÍA EMMANUEL RAMOS GARCÍA 
MARTHA TAYDE HINOJOS MARMOLEJO MARISOL BURGOS FIMBRES 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ ZEPEDA ARMANDO SÁNCHEZ TORRES 
MARISELA TREVIZO RIVAS CAROLINA AGUILAR VENZOR 

!

Se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de registro y sustitución de 
candidatas y candidatos, emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i) e l) de la Ley Electoral del Estado. 
Doy fe. 

!

!

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
!
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C E R T I F I C A C I Ó N 
 
 
 
En Chihuahua, Chihuahua, a tres de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Guillermo Sierra Fuentes, certifica 
que conforme al libro de registro de candidatas y candidatos de este órgano comicial, en 
la elección de Síndicos relativa al Proceso Electoral 2015-2016, en el periodo 
comprendido del veinticinco de mayo al dos de junio pasado, se presentaron y aprobaron 
las sustituciones de candidaturas siguientes: 
 
 

SÍNDICO 
 

GUADALUPE Y CALVO 
 

ANTES 
 

PARTIDO MORENA 

SÍNDICO PROPIETARIO SÍNDICO SUPLENTE 

YAMEL ANTONIA LUNA OLIVAS SANDRA MARISSA MARTÍNEZ GARCÍA 

 
AHORA 

 
PARTIDO MORENA 

SÍNDICO PROPIETARIO SÍNDICO SUPLENTE 

ADILENE YAMEL GONZÁLEZ NAVARRO SANDRA MARISSA MARTÍNEZ GARCÍA 

 
 
se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de sustitución de registro de 
candidatas y candidatos, emitidos por el instituto estatal electoral de chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i), e), l)  de la ley electoral del estado. 
doy fe. 
 
 
 
 
 

GUILLERMO SIERRA FUENTES  
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 

PROPIETARIO SUPLENTE 
MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO ALAN JESÚS FALOMIR SAENZ 
MARTHA BEATRIZ CORDOVA BERNAL EDITH JAQUEZ MUÑIZ 
SAUL AGUSTIN RIVERA JOAB ALDAHI RESENDIZ CHOW 
LUISA FERNANDA HULTSCH MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN ACEVEDO VIDAL 
RAMÓN GILBERTO GUTIERREZ MORA JAVIER ALEJANDRO GÓMEZ VIDAL 
BARBARA PAOLA RUIZ ANTILLÓN ITZEL VIRIDIANA CHAVIRA GUTIERREZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MADERO 
JUAN CARLOS TERRAZAS CESAR ENRIQUEZ QUIROZ CARBAJAL 
HERMILA BOLIVAR AGUIRRE MARISELA RUBIO PÉREZ 
STALIN ALFREDO PÉREZ ORAMAS MANUEL AGUILAR ROMERO 
INDRA MANZO RASCÓN MARTHA ALICIA CONTRERAS 
ISIDRO VILLALBA MORENO FERNANDO MONGE QUEZADA 

MORENA 
PROPIETARIO SUPLENTE 
PEDRO TORRES ESTRADA JUAN PABLO DELGADO RENTERIA 
TERESA BERUMEN HINOJOSA AMARANTA STEPHANIE RENTERIA MORENO 
ARMANDO CHÁVEZ BALDERRAMA ROBERTO ALVAREZ VARGAS 
OLIVIA BONILLA SOTO LETICIA ORTEGA MÁYNEZ 
JESÚS JOSÉ HUMBERTO ZAMARRON HERRERA PEDRO VILCHIS VERDUZCO 
CINTHIA ALEJANDRA CHÁVEZ ORTIZ YOLANDA DOMÍNGUEZ SAENZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 
ISRAEL FIERRO TERRAZAS JESÚS ALBERTO BENITEZ ESPINOZA 
SANDRA GARCÍA RAMOS IVONNE ALEJANDRA REYNA GUEL 
ALFREDO MARTÍNEZ GARCÍA EMMANUEL RAMOS GARCÍA 
MARTHA TAYDE HINOJOS MARMOLEJO MARISOL BURGOS FIMBRES 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ ZEPEDA ARMANDO SÁNCHEZ TORRES 
MARISELA TREVIZO RIVAS CAROLINA AGUILAR VENZOR 

!

Se certifica lo anterior, en cumplimiento a las resoluciones de registro y sustitución de 
candidatas y candidatos, emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 67, numeral 1, incisos c), i) e l) de la Ley Electoral del Estado. 
Doy fe. 

!

!

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
Secretario Ejecutivo  

Instituto Estatal Electoral 
!
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC
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JORGE DOMINGUEZ ALVIDREZ                   1763-43-45-47
-0-

TIMNA MARIA DURAN PORTILLO                   1754-43-45-47
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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SERGIO RAMOS PALLARES                 1742-43-45
-0-

ALEJANDRO ASTORGA MARTINEZ                 1737-43-45
-0-
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ALBINO ROMO CANO                      1739-43-45-47
-0-

MARIA ELENA REY NAJERA                           1738-43-45
-0-

JORGE VALENTIN ROJO MONTES                          1740-43-45
-0-
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CONSUELO GREGORIA TORRES                          1743-43-45
-0-

DANIEL ARTURO PEREZ CHAVEZ                   1748-43-45-47
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 04 de junio de 2016.                                     3039

ELMER JESUS VARGAS RAMOS                          1749-43-45
-0-

ROBERTO ZAMARRIPA MAURICIO                         1750-43-45
-0-
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MARIA DE LOURDES MACIAS ORTIZ                         1760-43-45
-0-

HIRAM ISAAC MORALES NEVAREZ                           1761-43-45
-0-
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JORGE LUIS GARCIA TRUJILLO                        1753-43-45
-0-

AARON RODRIGUEZ ESPARZA                                   1762-43-45
-0-
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AGROFIO SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R.L. DE C.V.     1755-43-45-47
-0-

JUAN VILLANUEVA BARRIENTOS                        1756-43-45
-0-
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JOSE LUIS JIMENEZ ROSALES                        1759-43-45
-0-

MA. MAGDALENA GUERRERO SEGOVIANO         1757-43-45-47
-0-
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SILVESTRE LOPEZ AISPURO                   1771-43-45-47
-0-

DANIEL HERNANDEZ SANDOVAL                   1758-43-45-47
-0-

BERENICE CAROLINA VALTIERREZ GUTIERREZ     1746-43-45
-0-
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SILVESTRE LOPEZ AISPURO                   1769-43-45-47
-0-

LAZARO ARROYO MORALES         1745-43-45
-0-

JOSE ANTONIO MORA DOMINGUEZ                           1765-43-45
-0-
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JOSE MANUEL MORENO MORALES         1777-43-45
-0-

JUAN RAMIREZ MIER                         1778-43-45
-0-

GINA NAVARRO LOZANO                    1747-43-45-47
-0-
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CLAUDIA LILIANA MOLINAR TELLO       1675-41-43-45
-0-

GILBERTO ARRIOLA MARQUEZ             1806-45-47
-0-
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MARIA ELENA MARQUEZ ESTRADA               1809-45-47
-0-

MARTHA BEATRIZ MORA RAMIREZ               1805-45-47
-0-
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YUDEN GRANADOS VILLA                1807-45-47
-0-

TAREK ABRAHAM PEÑA HERNANDEZ              1804-45-47
-0-
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JAIRZINHO ATONDO SANCHEZ              1803-45-47
-0-

PEDRO DURAN JACOBO              1818-45-47
-0-

ONCOLOGIA INTEGRAL DE JUAREZ, S.C.                      1802 -45
-0-

ANSELMO SALAZAR MARISCAL          1808-45-47-49
-0-
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C.C. JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ Y MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ  según  el expediente 1364/2010 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C JOSE LUIS DURAN 
RODRIGUEZ Y MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ, mismo que fue celebrado el día dieciséis  de  agosto del  año  dos  mil  seis, 
ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de  esta ciudad; bajo el régimen de separación de bienes. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 847, del libro número 186, a folio número 155, 
y en la de nacimiento de MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ  inscrita en el libro  numero 26, a folio 1523, acta numero 6145  de 
la Primera Oficialía del Registro Civil y  en el  acta de  nacimiento de JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ  inscrito el en  libro 18, a 
folio 1039, acta  número 4238  en la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.  La  que suscribe C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha once de enero del año dos mil once, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A EINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTA, la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expí-
dase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado
N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ

-0-
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MARIA SANTOS RODRIGUEZ                   1819-45-47-49
-0-

PARADOR LOS MEZQUITES, S.A. DE C.V.                  1812-45
-0-
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JUANA DE LOURDES JARA RODRIGUEZ            1810-45-47
-0-

VERONICA MONTES KOCHIS             1831-45-47
-0-

MARIANA AREVALO ROSALES             1820-45-47
-0-
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MARTIN SERGIO BOLLY ROSALES             1832-45-47
-0-

PEDRO VIDAÑA SANCHEZ                            1833-45-47
-0-
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DAVID RAMOS RAMOS                            1835-45-47
-0-

MARTINA LOMAS SALDAÑA                            1836-45-47
-0-
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IRMA CANALES ESQUIVEL                           1838-45-47
-0-

FLOR ELENA GRANILLO DIAZ                           1839-45-47
-0-
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JOSE MARIO GERONIMO NATARET                           1844-45-47
-0-

PEDRO HERNANDEZ TAGLE                           1842-45-47
-0-
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ERNESTO FELIX GARCIA                                   1846-45-47
-0-

EDUARDO CERVANTES PRADO                               1847-45-47
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 04 de junio de 2016.3060  

ABEL GARCIA ROCHA                              1848-45-47
-0-

MARIA CRISTINA GONZALEZ MORENO                     1849-45-47
-0-
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JESUS ARMANDO DELGADO AVELDAÑO             1851-45-47
-0-

LUIS HECTOR BUSTILLOS VITELA              1653-41-45-49-53
-0-
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ABELARDO SANDOVAL JURADO       1612-39-42-45
-0-

GUADALUPE SANDOVAL JURADO       1613-39-42-45
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ             1741-44-45-46
-0-
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DANIEL ROMERO CASAS                         1789-43-45
-0-

ALFONSO RANGEL LIMON              1817-45-47
-0-
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VICTOR HUGO OLOÑO MARTINEZ                        1790-43-45
-0-

LUCRECIA VALLES TAPIA                         1791-45-47
-0-

GUADALUPE SALDAÑA BERMUDEZ                        1792-45-47
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 04 de junio de 2016.3066  

MA. DEL SOCORRO RIVERA MUÑOZ                        1793-45-47
-0-

CONSUELO SANCHEZ DIAZ DE HOLGUIN                 1795-45-47
-0-

PEDRO ACOSTA HERRERA                         1796-45-47
-0-

MONCERRAT GARCIA ENRIQUEZ                        1794-45-47
-0-
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ALBERTINA LOYA TARIN                         1797-45-47
-0-

JESUS MOLINA PORTILLO                         1798-45-47
-0-

ROMELIA FIGUEROA BUSTILLOS                     1799 -45-47
-0-

PETRONILO GALLEGOS VILLALOBOS                      1800 -45-47
-0-
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JOSEFINA PORTILLO MARTINEZ                       1801 -45-47
-0-

FRANCISCO OSWALDO RAMIREZ GUTIERREZ   1766-45-47-49
-0-
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ALFREDO SANDOVAL SANCHEZ       1611-39-42-45
-0-

ERNESTO JAVIER COBIAN HERNANDEZ                 1811 -45-47
-0-
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS 
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor VALENTIN URIARTE MURGUIA y la señora DALIA 
GRACIELA SERRANO MEZA,  según  el expediente 1297/2009, y  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara 
disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor VALENTIN 
URIARTE MURGUIA y a la señora DALIA GRACIELA SERRANO MEZA,  mismo que fue celebrado 
el día seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Titular de la Séptima Oficialía 
del Registro Civil de Culiacán, Sinaloa, bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, 
y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, así como la aclaración 
hecha en la comparecencia de fecha veinte de agosto del año en curso, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al 
Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, 
y para que por su conducto se haga del conocimiento al Séptimo Oficial del Registro Civil de 
Culiacán, Sinaloa, a fin de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 
00456, del libro número 02, como lo exigen los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, 
y para que por su conducto se haga del conocimiento al Séptimo Oficial del Registro Civil de 
Culiacán, Sinaloa a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de 
DALIA GRACIELA SERRANO MEZA, inscrita en el acta número 00037, libro 01;  y en la de 
VALENTIN URIARTE MURGUIA, inscrita en el acta número 02229, libro 03, en caso de que su 
legislación así lo contemple.

N O T I F Í Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.  La  que suscribe 
C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada 
con fecha quince de diciembre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTA, 
la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

VALENTIN URIARTE MURGUIA

-0-
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C.C. JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ Y MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ  según  el expediente 1364/2010 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C JOSE LUIS DURAN 
RODRIGUEZ Y MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ, mismo que fue celebrado el día dieciséis  de  agosto del  año  dos  mil  seis, 
ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de  esta ciudad; bajo el régimen de separación de bienes. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 847, del libro número 186, a folio número 155, 
y en la de nacimiento de MAIRA ELIZABETH OCHOA PEREZ  inscrita en el libro  numero 26, a folio 1523, acta numero 6145  de 
la Primera Oficialía del Registro Civil y  en el  acta de  nacimiento de JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ  inscrito el en  libro 18, a 
folio 1039, acta  número 4238  en la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.  La  que suscribe C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha once de enero del año dos mil once, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A EINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTA, la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expí-
dase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado
N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

JOSE LUIS DURAN RODRIGUEZ

-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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